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Para cumplir el propósito a que estuvieren destinados al momento de

suscribirse el contrato, siempre que estos se produzcan por o a

consecuencia de riesgos climatológicos, enfermedades a partir de los

treinta (30) días posteriores a la entrada en vigor del seguro y

accidentes.

De igual forma se cubre: Asfixia, parto patológico, timpanismo y

complicaciones operatorias y postoperatorias, siempre que dichas

intervenciones hayan sido realizadas por personal veterinario.

Dentro de esta modalidad, se brindan extensiones de coberturas o

coberturas adicionales para los nuevos nacimientos, ocurridos durante

la vigencia del seguro, en correspondencia con el índice de natalidad

previsto por el productor.

Como elementos fundamentales a tener en cuenta en el proceso de

concertación del seguro se encuentran: el estado de las instalaciones,

aseguramiento de la alimentación requerida, cumplimiento de las

medidas higiénico sanitarias, planificación y cumplimiento de las

medidas médico-veterinarias (fundamentalmente la vacunación).

Se brinda protección a los siguientes bienes:

Ganado Bovino

Ovino- Caprino y Cunícola

Producción Apícola

Avícola

Producción Avícola

Équido

Porcino

Acuícola
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